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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los s&Soxea Alcaldes y SecTetarios re
ciban los números del BOLETÍN qua correspondan al 
distrito, dispondrán que se'fije un ejemplar en el' 
sitio de costumbre donde permanecerá-hasta el re
cibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU eneua-
dernácion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES". 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al . año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean d instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ceraiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés'particular previo el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE .OFICIAL.. 

(Gaceta del dia 21 de Marzo.) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T E O S . 

S S . M M . y Augus ta Real -Famil ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNCTDK PROVINCIA.' ' 
. Circular. 

Por Beal orden de 16 del actual 
recibida en este Gobierno 61 d i á ' 22 
se reclaman con toda .urgencia tres 
estados con justificantes, compren
sivos d é l o s p u n t o s s i g u i í n t e s : 

1. ° N ú m e r o de pueblos quo t i e 
nen cuerpo do policía urbana y n ú 
mero de individuos que lo compo
nen, asi como el importo de sús h a 
beres. 

2. ° N ú m e r o do pueblos que t ie 
nen cuerpo de gua rde r í a rural y n ú 
mero de individuos que l a .componen 
é importe do sus baberos, y 

3. ° Iguales datos sobre; guarde-
l i a de montes m u n i c i p a l é s . . . 

E n su consecuencia encargo m u y 
encavecidamente á los Sros. A l c a l 
des que env íen los mencionados d a 
tos en el preciso té rmino do ocho 
días, r o g í n d o l o s no me den lugar 
con su morosidad ¿ adoptar medidas 
coercitivas para dar cumplimiento 
: i este urgentisimo servicio. 

León 23 do Marzo do 1887. 
Eí Goburnailor interino. 

Follpc (Jiirloys. 

SECCION IlB FOMENTO. 

Subasta, de maderas. 
N o habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las subastas de 
metros cúbicos de madera concedi

dos en el plan forestal vigente, á 
los distritos, municipales que á con 
t inuac ión se detallan; he acordado 
prevenir á los Alcaldes do los m i s 
mos procedan.á l a celebración de las 
segundas subastas de los expresados 
aprovechamientos en los dias que á 
cada uno.se designa, con su jec ión 
en un.todo a las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones puesto 
al pié del referido plan, que oj i raen 
cada. Ayuntamiento, debiendo te
ner presente que á falta de la asis
tencia ¡l 'dichas subastas de los C a 
pataces de. cultivos ó Guardia c i 
v i l , lo. vor iEcarán dos hombres b u e 
nos y Regidor sindico del m u n i c i 
pio. 

Terminado, el remato, los citados 
Alcaldes l e v a n t a r á n acta en debida 
forma del 'resultado quo ofrezcan, 
que remi t i r án inmediatamente ¡x es
te Gobierno para la resolución que 
proceda. 

Le.o,n22de.Marzo de 1S87. 
El Ooliornador intorino, 

Fclt|tc Curloys. 

mdl^.da Áh- i lde 1887. 

Acebedo (Liegos) 
Almanza . 
Bembibre 
Berlanga 
Brazuelo 
Cabrillanes 

JJia 13. 

Canalejas 
Castrotiorra 
Castrocalbon 
Cármenes 
Carrocera • 
Cebanico 

Cuadros 
Eneinodo 

Dia 14. 

Fabero 
Gradefes 
L a Majúa 
Las O m a ñ a s 

JSia. 15. 

E l Burgo 
Los Barrios de L u n a 
Hansil la de las Muías 
Oenoia 
Oseja 
Paradaseca 

Dia 16. 
Quintana del Castillo 
Kabanal del Camino 
Ronedo 
Riello 
Santa Maria do Ordás 
Soto y Amio 

Dio. 18. 

Toreno 
Truchas 
Valdefresno 
Valdapolo 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 

Dia 19. 

Vcgacervera 
Vil labraz 
Vil labl ino 
Villaquilambro 
Villayandre 
Villasabariego 

Dio, 20. 

Villazanzo ' 
Murías de Paredes, pOr'los' metros 
do madera de los pueblos, Fasgar, 
Posada y otros. 

dustria y Comercio de orden de 2 
de Setiembre, de 1865, a l deslinde 
del monte público denominado «El 
Pinar» perteneciente al pueblo de 
Tabuyo, en. el Ayuntamiento de 
Priaranza de la Valdnorna, previa
mente anunciado en el BOLETÍN- OFI
CIAL de la provincia n ú m . 95, cor
respondiente al 5 de Febrero del 
año ú l t imo ; ho acordado anunciar 
dicho deslinde en esto periódico ofi
c ial conformo d lo prevenido en el 
art. 34 del Reglamento de 17 de 
Mayo do 1865, para quo si a lguna 
corporación ó particular so creen 
agraviados en el expresado desl in
de, presenten en esto Gobierno de 
provincia sus reclamaciones dentro 
del improrrogable plazo de 15 dias, 
quo empeza rán á contarso desde la 
inserción do este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, pues pasado quo sea 
dicho té rmino no so admi t i rá re
clamación aiguna por n i n g ú n con
cepto. 

León 11. do Marzo de 1887. 
El Qobornftdor interino. 

Fcltpc CitrtoyK. 

Deslinde de un monte: 
Habiéndose procedido, por el D i s 

trito forestal de l a provincia, con 
las formalidades debidas, en c u m 
plimiento de lo dispuesto por l a D i 
rección general de Agr icul tura , I n -

Expropiaciones, 

Fijada definitivamente la relación 
nominal y de propietarios á quienes 
afecta la expropiación ea el t é r m i 
no municipal de Galleguillos, para 
la const rucción del trozo 3.* de la 
carretera de tercer orden de Mayor -
ga á ' S a h a g u n , se hace públ ico en 
esto periódico oficial para que las 
corporaciones ó particulares á quie
nes convenga puedan reclamar con
tra la necesidad do la ocupación 
que se intenta dentro del plazo de 
20 dias que al efecto se señalan . 

León 3 do Marzo de 1887. 
El Oobornaitor ititorin«, 

£.>ÍI[|« t'iirloys. 
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Nombrus de loa propietarios. 

Fábr ica de Arenillas Aren i l l as . 
José Godos ídem. 
Policarpo Mayorga idem. 
Mariano Bustamante León. 
T o m á s Mart ínez M a r t í n e z . . . Areni l las . 
Herederos de A n g e l Torbado Gal legui l los . 
Antonio Baldaliso Aren i l l as . 
María González, -viuda de Be

nito Torbado 
Tomás Mart ínez M a r t í n e z . . . 
Emi l io D o m í n g u e z 
Agus t ín Baldaliso 
Herederos de Luis G o d o s . . . 
Eugenio Aldaea 
Gregorio Pérez 
Fábr ica de Arenillas 
Capellanía de los Olmedos. 
Fábrica de Arenillas 
Florencio Rivera 
Tomás J l a r t ¡ne¿ M a r t í n e z . . . 
Bonifacio Guerrero 
Herederos de Valentín Bajo. 
Capellanía de los Olmedos. . . 
Herederos de A n g e l Torbado 
Lino Várela 
Herederos de Ange l Torbado 
Capellanía de Olmedo. 
Pedro Unjo 
Lucas de Prado 
Sr . Marqués de Montevirgen 
Herederos de Ange l Torbado 
Fidel Baldaliso 
Herederos de Ange l Torbado 
Ruperto Mart ínez 
Herederos de, Ange l Torbado 
Lucas de Prado 
Carlos Antol iüez 
Baltnsara Torbado 
Saturnino González 
Gregorio Torbado 
Victoriano Torbado 
Greg-ori.'i Torbado 
Gregorio Turbado 
Herederos de Ange l Torbado 
Herederos de Ange l Torbado 
Lunas de Prado • 
Gregorio Torbado 
Gregorio Torbado 
ileivdei'os de Ange l Torbado 
Gregorio Torbado 
Manuel Diez 
Ruperto Jlartiuez 
Marqués de Montevirgen 
Pedro Bajo 
Gregoria Torbado 
Inocencio Torbado 
Marqués de M o n t e v i r g e n . . . 
Victoriano Torbado 
Gregorio Borgo ü o r s e 
Herederos de A n g e l Torbado 
Buenaventura do Godos 
Lino Várela 
Inocencio Torbado 
M a m Torbado 
Estofa nia Antolinez 
A n g e l Mnyorga 
Herederos de Ange l Torbado 
Iiiocencio Torbado 
Haltasara Torbado 
Ange l Mnyorga 
Lucas de Prado 
Ignacio Tillada 
Pedro Borgo San ta marta. . . 
Buenaventura de Godos . . . . 
Gabriel Torbado 
Ju l i án Gut iér rez 
Herederos de Antolín Nieto 
Celedonio González 
Gregoria Torbado 

79 Manuel Gordou 
80 Lucas de Prado 
81 Estefanía Antolinez 
82 Gregorio Borgo Borgeu 

San Pedro 
Arenil las 
Grajal 
Melgar do A r r i b a . . 
Arenil las 
Saldafla 
Arenil las 
idem 
Galleguillos 
Arenil las 
idem 
ídem 
Grajal 
Galleguillos 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
Galleguillos 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Grajal 
Galleguillos 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
León 
Galleguillos 
idem 
idem. . ' 
León 
Galleguillos 
Grajal 
Galleguillos 
Grajal 
S a n t e i v á s 
Galleguillos 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
C'orvillos 
Grajal 
Gal legui l los 
idom 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
Grajal 

Colonos 6 arrendatarioB. 

Policarpo Mayorga 
E l mismo 
E l mismo 
Vicente Lu i s Lea l 
E l mismo 
Gervasio González 
E l mismo 

L a m i s m a 
E l mismo 
Francisco González 
E l mismo 
Jacoba Rojo 
Manuel Gago 
E l mismo 
Policarpo Mayorga 
Antonio Olmedo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Los mismos 
Antonio Olmedo 
Los mismos 
E l mismo 
Los mismos 
Antonio Olmedo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Los mismos 
E l mismo 
Los mismos 
idem 
idem 
E l mismo 
Manuel de Godos 
Lamisma 
E l mismo 
idom 
Bernardino Borge 
Lamisma 
E l mismo 
Los mismos 
idom 
E l mismo 
idem 
idem 
Los mismos 
E l mismo 
Manuel Diez 
Ruperto Mart ínez 
E l mismo 
¡dem 
La misma 
E l mismo 
idem 
Federico Torbado 
Manuel González 
Los mismos 
Torcuato Calvo 
E l mismo 
E! mismo 
Lamisma 
ídem 
E l mismo 
Torcuato Rojo 
E l mismo 
La misma 
E l mismo 
idem 
ídem 
Ildefonso Fernandez 
Torcuato Calvo 
E l mismo 
idem 
Los mismos 
E l mismo 
Lamisma 
E l mismo 
idem 
L a misma 
Manuel González 

97 
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Inocencio Torbado 
Felipe Torbado H e r n a n d o . . . 
T o m á s Mar t ínez Ba lda l i so . . . 
Ruperto Mar t ínez 
Isidora Torbado 
Herederos de A n g e l Torbado 
Idem de i d . i d . 
Idem de An to l i n Nieto 
Idem de A n g e l Torbado 
Manuel González 
Francisca Bajo 
Marqués de Montevirgen . . . 
Inocencio Torbado 
Maria Torbado 
Marqués de Montevirgen . . . 
Lorenzo Torbado 
Celestino Cuervo 
Juan de l a Huerta 
Miguel Iglesia 
Lucas de Prado 
Castor Bar to lomé 
Cipriano Mar t ínez 
Teresa Mar t ínez 
Federico Torbado 
Pedro Méndez 
Buenaventura de Godos 
Estefanía Antolinez 
Polonia González 
Maria González 
Rosa González 
Francisca Bajó 
Facundo Espeso 
Victorío Mayorga 
Bonifacio Guerrero 
Inocencio Torbado 
Estefanía Antolinez 
Ange l Mayorga 
Inocencio Torbado 
Estefanía Antolinez 
Gregorio Borge Borgen 
Vicente Fernandez 
Lucas de Prado 
Aquil ino Mayo 
Herederos do Blas González . 
Idem de Anto l in Nieto 
Luis Torbado 
Manuel Diez 
Lucas de Prado 
Saturnino González 
Federico Torbado 
Francisco Torbado 
Carlos Antol inez 
Francisco Rojo 
Bernardino Borge Borge 
José Rojo Godos 
Saturnino González 
Polonia González 
Gregorio Borge Borge 
Pedro Méndez 
Juau Pastrana 
Gregorio Borge 
Cayetano Torbado 
Inocencio Torbado 
Pedro Méndez 
Juan Francisco de la M o t a . . 
Pedro Santos 
Bonifacio Guerrero 
Gerónimo González 
Eusebio Gu t i é r r ez 
Idem id 
Rodrigo Torbado 
Cesáreo Bajo 
Hacienda públ ica 
Eusebio Gut ié r rez 
Gregorio Borge 
Marqués de Montevirgen . . . 
Fideocio Ruiz 
Rodrigo Torbado 
Horeds. de Va len t ín Espeso 
Juan Francisco de l a M o t a . . 
Buenaventura do G o d o s . . . . 
Eusebio Gu t i é r r ez 
Pedro Sautasmartas 
Facundo Espeso 
Simón Pifunero 
Fídencio Ruiz 
Marqués de Mon tev i rgen . . . 
Lino Veamurguia 
Bonifacio Guerrero 
Eusebio Gut ié r rez 
Marqués do Montevirgen 

Galleguillos 
Melgar de Ar r iba 
Arenil las 
G a l l e g u i l l o s . . . . . 
Vil lada 
Galleguil los 
¡dem 
idem 
idem.. . . 
idem 
idem. 
León 
Galleguillos 
idem 
León 
Galleguil los 
idem 
idem 
idem 
Galleguil los 
idem 
idem 
idem 
idem 
Grajal 
idem 
Galleguil los 
San Pedro 
idem 
Escobar 
Galleguillos 
San Pedro 
Galleguillos 
Graia l 
Galleguillos 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Grajal 
Galleguillos 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Arenillas 
Grajal 
Galleguillos 
idem 
San Pedro 
Galleguillos 
San Podro 
¡dem 
ídem 
idem 
idem 
San Pedro 
Galleguil los 
Grajal 
idem 
idem 
idem 
idom 
Valladolid 
idem 
Galleguillos 
San Pedro 
León 
Valladolid 
Grajal 
León 
San P e d r o . . . 
Galleguillos. . 
Grajal 
¡dciii 
idem 
V a l l a d o l i d . . . 
Mansil la las Muías . 
San P e d r o . . . 
Grajal 
San P o d r o . . . 
León 
Madrid 
Grajal 
V a l l a d o l i d . . . 
León 

E l mismo 
Miguel Borge 
E l mismo 
idem 
Micaela Serrano 
Castor Bar to lomé 
Baltasara Torbado 
Los mismos 
Lino Várela 
E l mismo 
L a misma . 
E l mismo ' 
idem 
La misma 
E l mismo 
Ignacio Vi l l ada 
E l mismo 
idem 
idem 
E l mismo 
¡dem 
idem 
La misma 
E l mismo 
idem 
idem 
La misma 
Federico Torbado 
La misma 
Fidencio Ruiz 
La misma 
El mismo 
¡dem 
idem 
idem 
La misma 
E l mismo 
idem 
La misma 
E l mismo 
idem 
idem 
idem 
Los mismos 
idem 
Gregorio Torbado 
E l mismo 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idom 
E l mismo 
El mismo 
La misma 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem 
Manuel Gordon 
Facunda Galán 
idom 
Francisco González 
E l mismo 
Valentín Fel ipe 
José Rojo 
E l mismo 
Valent ín Felipe 
El .mismo 
E l mismo 
Los mismos 
E l mismo 
idem 
Facundo Galán 
E l mismo 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
Maria Lazo 
Facundo Galán 
E l mismo 
Cayetano Torbado 
Marcos Lazo 
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Lino Veamurguia IMadrid 
Marqués de M o n t e v i r g e n . . i León 
Ensebio Gut ié r rez Valladolid. . 
Margues de M o n t e v i r g e n . . . León 
Mnria González San Pedro. 
Galo He rnández Ídem 
Lino Veamurguia M a d r i d . . . . 
Eusebio Gutierress Val ladol id . 
Marqués de M o n t e v i r g e n . . . León 
Eusebio Gut ié r rez Val ladol id . 
Marqués do M o n t e v i r g e n . . . León 
Lino Veamurguia Madrid 
Isidro Llamazares León 

José Rojo 
Valent ín Fe l ipe 
Cayetano Torbado 
Migue l Felipe 
L a misma 
E l mismo 
José Rojo 
Cayetano Torbado 
Valent ín Felipe 
Cayetano Torbado 
Valeutin Felipe 
José Rojo 
Facundo Espeso 

DIPUTACION PltOVINCIAl. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PKOVINCIA.L. 1 ano eeonúmieo 

DE 1886 Á 87. 

Distrilacion do fondos por capitulos para satisfacer las otliffacioaes de diclio 
mes, formada en viríud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2. " 
3> 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t ración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas 
Instrucción públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Improvistos 
Fundación de Establecimientos. -
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

•••í'w.L'r .• 
• • '•>«>-• 

Total 157.311 27 

Cuntidndes. 

Pesetas Cents. 

9.000 » 
11.000 • 
8.000 . 
1.500 » 
7.000 » 

25.887 » 
7.000 » 
2.000 » 

36.500 » 
14.000 » 
7.000 » 

28.424 27 

León 28 de Febrero do 1887.—El Contador de fondos provinciales 

A . , Emi l io Fernandez 
Sesión de 7 de Marzo de 1887.—La Comisión acordó apro

bar la anterior d is t r ibución de fondos, y que so publique en el BOLETÍN 
OFICI.U..—El Vicepresidente A . , Canseco.—El Secretario, Garc ía . 

Casa-Hospicio y Expósitos provincial 
de León. 

Relación do los gastos causados en 
el mes de Febrero ú l t imo en obras 
ejecutadas por adminis t rac ión pa
ra el arreglo del depósi to de agua 
de la cocina de este Estableci
miento. 

Paaelaa. 

Albarl i l Nicolás Diez, por un 
dia trabajo 

Idem Francisco Duque, por 
ídem ídem 

Materiales. 

A lilcuterio Moneada, por su 
trabajo y chapa do plomo 
invertida en forrar el de
pósi to 100 

Total 100 

León 3 de Marzo de 1887.—El 
Secretario-Contador, Bernardo C a 
labozo.— V.° I¡.°—El Director, A l e 
jandro Alvarcz 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliaa del Pino. 

De la propiedad de este c o m ú n de 
vecinos se sacan á subasta púb l i ca , 
que tendrá lugar el dia 1." de A b r i l 
p róx imo y hora de las 7 do la mai ia-
na en la casa consistorial de esta v i 
l l a , y con destino á la cons t rucc ión 
do nuevo edificio, un pedazo de ter
reno á la calle ó camino de Grañcras 
do 16 metros de longi tud por otros 
tantos do latitud, y linda por O. d i 
cho camino ó calle, M . y P. era de 
esgranar mieses perteneciente a l 
c o m ú n de vecinos y N . casa do 
Francisco Rodr íguez , cuya subasta 
se celebrará con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento. E l expediente de su razón 
so halla do manifiesto en la referida 
Secretaria, donde puede sor exami
nado por los quo en ello tengan 
in te rés . 

Dado en Gordaliza del Pino á 19 
de Marzo de 1887.—El Alcalde, R o 
mualdo Mart ínez .—El Secretario, 
Eu log io Ibañez . 

Alcaldía constitucional de 
Calamón. 

Se ha l la vacante l a plaza de B e 
neficencia de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 60 pesetas 
satisfechas de los fondos mun ic ipa 
les por trimestres vencidos, con l a 
obl igación de ' asistir á 21 familias 
pobres y practicar el reconocimien
to de quintas. Los aspirantes á ella 
que serán licenciados en medicina 
y cirujia han de fijar su residencia 
dentro del municipio, y podrán h a 
cer contratos particulares con los 
d e m á s vecinos. Pava l a presenta
ción do solicitudes documentadas 
en l a Secretaria de Ayuntamiento 
se concedo el plazo do 20 días des
pués de inserto esto anuncio en el 
BOLETÍN' OFICIAL de la provincia, pa 
sados los cuales se p roveerá 

Salamon 19 de Marzo de 1887.— 
Raimundo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villatnkar. 

E n la tarde del dia 15 del actual 
desapareció do los pastos de V i l l a -
cintor, una yegua de la pertenencia 
de Calisto Caballero, do aquella v e 
cindad, cuyas sefias son las s iguien
tes: 

iSeSas ¡le la yegna. 

Alzada de 0 cuartas y media á 7, 
pelo cano, su edad de 5 años . 

L a persona en cuyo poder so ha 
l le da rá cuenta á su dueflo, quien 
abonará los gastos. 

Vil lamizar 19 do Marzo 1887.—El 
Alcalde , Atanasia García. 

A Icaldla constitucional de 
Oseja de Saiamíre. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio económico de 
1885 á 1886, se hallan de manifiesto 
en la Secre ta r ía de esta Corpora
ción por t é rmino do 15 dias, duran
te los cuales pueden ser examinadas 
por los habitantes quo lo deseen y 
hacer las observaciones y reclama
ciones quo les interese; pues pasa
dos que sean, so t r a m i t a r á n á la su 
perioridad para su aprobación y no 
h a b r á lugar á reclamaciones. 

Oseja do Sajambre á 12 de Marzo 
do 1887.—El Alcalde, Antonio Fer
nandez. 

Para quo las Juntas periciales de 
los Ayuutamientos que á cont inua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramicnto 

que ha de servir de base a l repar t i 
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
affio económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes po r 
este concepto que posean ó a d m i n i s 
tren fincas en los distritos m u n i c i 
pales respectivos, presenten en las 
Secretarlas de los mismos relacio-. 
nes de su riqueza, en el t é r m i n o de 
15 dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del p re 
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8.° de la ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que proviene l a p r e 
sentación del t i tulo ó documento eu 
que conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Valdefresno 
L a Veeil la 

D . Cayo Balbuena López, Juez m u 
nicipal de esta ciudad, en func io 
nes de primera instancia do la. 
misma y su partido por impos ib i 
lidad del propietario. 
Hago saber: quo declarado en con 

curso voluntario Bar tolomé Balbue-
ua, vecino do Palacio do Torio, he 
acordado anunciarlo por medio de 
edictos con la prevención do que n a 
die haga pagos al concursado bajo 
pena de tenerlos por i legí t imos , de 
biendo verificarlo snlamouto al de
positario elegido ó á los s índicos del 
concurso luego quo es tén nombra
dos, y al propio tiempo se c i ta á to
dos los acreedores do dicho concur 
sado pora quo so presenten en e l 
juicio con los t í tu los justificativos 
de sus crédi tos , coavocándoles á su 
voz á Junta general que t endrá l u 
gar el día 28 do A b r i l p róximo v e n i 
dero y hora do las once do l a m a ñ a 
na en la sala Audiencia do esto J u z 
gado sita on la cárcel dol partido, á 
fin de que concurran á ella para e l 
nombramiento de s índicos . 

Dado on León á 23 do Febrero de 
1887.—Cayo Balbuena López.—Por 
sn mandado, Eduardo do Nava . 

D . Eugenio Cañibano Rojo, Juez de 
primera instancia del partido de 
Valencia de I). J u a n . 
Hago sabor: quo por D . F ide l 

Garrido García do osta vecindad se 
ha presentado demanda, solicitando 
la inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, fundada en 
el art. 15 de la ley electoral, y en el 
caso 5." del art. 10 respecto a l ú l 
timo do los señores que se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n : D. Gerónimo Alonso 
Gaitero, D. Pedrj García Aros, don 
Benito Gaitero Iglesias, D . ' Pablo 
de la Iglesia Puertas, y D. Francisco 
Rodr íguez García vecinos de Vnlde -
mora; y he dispuesto se anuncie pa-



la que los que quieran oponerse lo 
Terifiquen dentro del t é r m i n o de 20 
dias á contar desde la fecha de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAI,. 

Valencia de D. Juan 8 de Marzo 
de 1887.—Eugenio Caüi t iano .—Por 
mandado de su .se í ior íá , Claudio de 
J u a n . 

D . Felipe Ramos Izquierdo y Rodr í 
guez de Arias, Juez de ins t ruc
ción de Cangas de Tineo. 
Por l a presente cito y. l lamo & 

Deogracias Molas, que e jerc ía fun
ciones de médico en el t é rmino m u 
n ic ipa l de Ivias de esto partido y 
pue t lo de Paradoiro en que v iv ía , 
para que dentro del t é rmino de 10 
dias comparezca aute este Juzgado 
si prestar declaración en l a causa 
que le estoy siguiendo sobre usur 
pac ión de atribuciones en medicina 
y cirujia, bajo apercibimiento de 
ser declarado procesado rebelde y 
pararle además el perjuicio que ha 
y a lugar con arreglo á la l ey . 

A l mismo tiempo mediante l a p r i 
s ión provisional que tengo acorda
da del expresado Mol í s , exliorto y 
requiero á todas las autoridades y 
agentes do policía judicial proce
dan á su busta y captura, y caso de 
sor habido lo remitan con las segu
ridades debidas á las cárce les do es
te partido y disposición de esto J u z 
gado. 

Dado en Cangas do Tineo Marzo 
16 de 1887.—Felipe Ramos Izquíer • 
do y Rodríguez do Arias .—Por man
dado de su señor ía , José González y 
Pérez . 

D . Mariano Garc ía Hodriguoz, Juez 
de ins t rucción de esto Juzgado 
de Amur r ío y su partido. 
Por la presento cito y emplazo á 

e l procesado Pedro González A l v a -
rez, natural de León, soltero, de 20 
a ü o s de edad y de oficio carpintero, 
ausente y de ignorado paradero p a 
r a que desdo el acto so consti tuya 
en prisión en esta cárce l do partido, 
pues así lo tengo dispuesto en auto 
d é esta fecha recaído en causa que 
instruyo contra el Pedro por ol de
li to de estafa. 

A l mismo tiempo encargo á to
das las autoridades y dependientes 
de l a policía judicial procedan & su 
busca y captura y conseguida d is 
pongan la conducción del mismo á 
l a cá rce l de esto partido y á mi d is 
posic ión. 

Dado en Amurrio á 12 do Marzo 
de 1887.—Mariano Sarcia .—Por su 
mandado, André s Unzueta. 

Juzgado de Amurr io y su par
tido. 
Certifico: que en la causa c r i m i -

n á l de oficio que se instruye en e í 
mismo y por m i testimonio, contra' 
el procesado Pedro' Gorizalaz A l v a -
rez, soltero, de 20 años de edad, car
pintero y natural de León, cuyas 
demás señas personales se descono
cen, por el delito de estafa se ha 
dictado por el Sr . Juez de ins t ruc 
ción de este Juzgado D. Mariano 
Garcia Rodr íguez , auto con esta fe
cha declarándole rebelde al referido 
Pedro por no haberse presentado & 
los llamamientos judiciales que se 
le han hecho y de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 839 de l a l ey de 
enjuiciamiento c r imina l . 

Y como se ignora el paradero y 
domicilio actual del referido Pedro, 
se publica la presente para que le 
s i rva de notificación en forma como 
está mandado. 

Amur r ío 14 de Marzo de 1887.— 
Andrés Unzueta . 

D . Andrés de Unzueta y Chastellut, 
Secretario de ins t rucc ión de este 

Jutgado municipal de 
Santa Marina del Rey. 

E n ju ic io verbal c i v i l que se s i 
g u i ó en este Juzgado entre partes 
D. Ju l ián Sánchez contra Ignacio 
D o m í n g u e z , su. convecino, sobre 
pago de ciento veintisiete reales re
cayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En l a v i l l a de Santa 
Marina del Rey á quince de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete, 
D . Gregorio Pérez V e g a , suplente 
Juez munic ipa l de la misma, ha
biendo visto el. precedente ju ic io 
verbal c i v i l seguido en este J u z g a 
do entre partes D . Ju l i án Sánchez 
contra Ignacio D o m í n g u e z Castro, 
sobre pago de ciento veintisiete rea
les, procedentes de g é n e r o s l l e v a 
dos ó gastados en su establecimien
to y resultando etc.—Considerando 
que el rebelde Ignacio Domínguez , 
no ha justificado tener realizado el 
pago de l a referida cantidad. 

Fallo: que debo condenar y con 
deno á Ignacio D o m í n g u e z Castro, 
á que pague á su convecino Ju l i án 
el demandante, ciento veintisiete 
reales que le debe con imposic ión 
de las costas, pues asi definit iva
mente juzgando por esta sentencia 
que se not if icará en estrados al de
mandante porsonalmento y se p u 
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por l a rebeldía del deman
dado, lo pronuncio, mando y firmo 
de que el Secretario suplente ce r t i 
fica.—Gregorio Pérez .—Gerónimo 
Garcia , suplente Secretario. 

Y para su publ icación en el BOLE-
TIJÍ OFICIAL do l a provincia , libro el 

presente que firmo y sello en Santa 
Marina del R e y á ve in t idós de M a r 
zo de m i l . ochocientos ochenta y 
s ie te .—El Juez en funciones,' Gre-'. 
gorio Pé rez .—Por su mandado:, .el. 
suplente Secretario, Gerónimo G a r 
c ía . 

ANUNCIOS OFICIALE.S. 

Regimienio Oaialleria de Resena, 
número 24.-

Habiendo cumplido el tiempo de 
su empeño en el servicio, los q u i n 
tos que ingresaron en Caja en el 
mes.de Marzo de 1879, pertenecien
tes á esta Reserva, pueden reeojer 
inmediatamente sus licencias abso
lutas y d e m á s documentos, ó rec la 
marlas por l a autoridad de sus res
pectivas localidades. 

León 20 de Marzo de 1887.—El 
Coronel T. C . primer Jefe, Rafael 
González Anleo. 

D . Migue l Macaya y Aizcorbe, C a 
p i t án del Regimiento Caballería 
de Reserva n ú m . 24. 
N o hab iéndose • presentado el re

cluta del Ejérci to de Cuba, Tomás 
González y González , natural de 
Gete, Ayuntamiento de C á r m e n e s , 
de esta provincia,- hijo de Patricio 
y de Juana, á quien instruyo s u 
m a r í a . 

Usando do las facultades que las 
ordenanzas conceden en.estos c a 
sos, cito, l lamo y emplazo á dicho 
individuo para que en el t é r m i n o 
de 30 días contados desde la pub l i 
cación de este primer edicto, se 
presente en ol cuartel do l a Fábr ica 
de esta capital para dar sus des
cargos. 

León 19 de Marzo de 1887.—El 
Cap i tán Fiscal , Migue l Macaya . 

PUOVINCIA. DE BUUaGS.' 

Alcaldía conHUmionalde 
Meriniad de C'aslilla h Vieja. 

No habiendo comparecido el mo 
zo Pedro Ugidos Gonzá lez , hijo do 
Blas y L u c i a , de oficio pastores 
cuyo paradero se ignora, supon ién 
dose residen en l a provincia de 
León, a l acto de clasificación y de
claración de soldados como com
prendido en el alistamiento de esta 
Merindad para el reemplazo del ac
tual a ñ o , no obstante haber sido ci
tado con arreglo á la ley, el A y u n 
tamiento que presido le ha declara
do prófugo, conforme á las prescrip
ciones del art. 87 y siguientes de 
mencionada ley y en ta l concepto 
destinado á nut r i r los Ejérc i tos de 
Ul t r amar , con l a condenac ión al 
pago do gasios de busca, captura y 
c o n d u c c i ó n . 

Por tanto se ci ta y emplaza pa
ra que comparezca inmediatamente 
ante m i autoridad á fin do ser pre
sentado ante la Excraa . D ipu t ac ión 

provincial para su ingreso en l a 
Caja respectiva, apercibido de p a 
rarle en otro caso el perjuicio á. que 
hubiese l u g a r , . : 

E n in te rés del mejor servicio det 
Estado y en cumplimiento .dé Ías; 
leyes,- ruego y encargo d todas las ' 
autoridades así civiles como m i l i t a 
res p de. cualquiera clase que sean 
ó sus agentes, se s irvan procurar 
la busca, captura y remis ión á este 
Ayuntamiento de referido p r ó f u g o , 
ó su p resen tac ión á disposición de 
l a Exorna. Diputac ión provincia l de 
Burgos. 

Merindad de Castil la la Vieja 12 
de Marzo de 1887.—El Alca lde , P e 
dro Varona . 

D . Adolfo Rodr íguez Mesa, Coman

dante del Batal lón de Cazadores 

Habana n ú m . 18, 

Ha l l ándome instruyendo sumaria 

de orden superior por el delito de 

deserc ión contra el soldado del ex 

presado Batal lón A g u s t í n Folgado 

Corral , y usando do las facultades 

que en estos casos me concede l a 

l e y de Enjuiciamiento mi l i ta r y 

órdenes vigentes, por e l presente 

tercer edicto cito, Hamo y empla

zo a l antedicho soldado para que en 

el t é r m i n o do 10 dias contados des

de esta fecha comparezca en e l 

cuartel de San Benito de Val ladol id 

que ocupa dicho Bata l lón , pues de 

lo contrario sufrirá las consecuen

cias de l a l ey . 

Dado en Val ladol id í 8 de Marzo 

de 1887. — E l Comandante Fiscal , 

Adolfo Rodr íguez Mesa. 

ANUNCIOS PAKTIOÜLAHES. 

So subastan en l a casa A d m i n i s 
t r ac ión del E x c m o . Sr . Conde de 
Pat i l la en Benavente el d ia 31 del 
actual á las once de l a m a ñ a n a , 
doce mi l nuovecientas noventa y 
una encinas de l a dehesa de E s c o r -
riel bajo el tipo do cincuenta y ocho 
m i l cuatrocientas sesenta pesetas y 
condiciones que es tán do manifiesto 
en las oficinas do dicha A d m i n i s 
t r a c i ó n . 

Benavente 22 do Marzo de 1887. 

— E l Apoderado, Antonio Palao. 

X.EO.V.—fSS». 

Imprdü'.a de la Dipiitaciou ptovinciRl. 


